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Cádiz y jueves ^8 de ubríi de 183^.

S !):y' Este Diario mer- 
S cantil, Uterarioy poiítico, 
1 tiene siempre abierta su 
] suscricion, por doce rea- 

y les al mes , en su impren- 
s ta. Loa abonados que re- 

) ciben el periódico en el 
J despacho, pagan 10 rea- 

t y Íes mensuales. Para los 
y pueblos del esterior vale 
í 15 reales, y la redacción 
\ paga los portea.

ECTHoy es san Prudencio, obispo y san Vida!, mártir.

QO=^E! jubileo está en la iglesia de las Desca!zas.

EL SOL Y LA LUNA HOY. MAREAS DE MACANA

El So! salió......... áJas 5 y 14 minutos de la maá.
Se pondrá...........á las 6 y 46 minutos de ¡a tard.
La Luna se oculta á tas 3 y 47 minutos de la mad:
La Luna sate....... á tas 3 y 45 minutos de la maú.
Í^Hoy tiene la Luna i3 dias.

Primera bajaúlas 6y53minutosüelainadrug. 
Primera alta á la ly 3 minutos do Ja tarde. 
Segundabajitálas 7yI4mim!tosdelanoche. 
Segunda alta á las 00 y 00 minutos de la..-'

&3*Ayer tuvimos tienipc vario.

En Jerez admite sus- e 
yiciones la librería de y 
Bueno: en San-Fernando f 
losseaorcaMotiueloyCo- 1 
mez: en Sanlúcar don Es- 
tauíslito Moreno: en el / 
Puerto de Suuta-Maria el { 
ordinario Palma; y tanto 
en estas poblaciones, co- \ 
mo en Jas de Puerto-Real. S 
ChielanayVejer.vateei 1 
abono 14 reales. ]

tCEn la sesión celebrada el 18 de abril por 
el estamento de ilustres proceres, discutiéndose 
el pr^ecto de contestación a! discurso de la co­
rona, e! señor marques de Miradores pronunció 
un discurso Üeno de elocuencia, de nervio y Jo 
profundidad. 8c habla mucho de esta hermosa 
producción , quieren verla nuestros abonados , y 
hé aquí el motivo que tenemos para presentaría 
hoy , íntegra, como se ve á continuación.—Dice 
asi:—

Tomo la palabra en esta discusión sin ninguna 
especie de parcialidad, ni espíritu Je partiJo. Fi­
ja mi vístaselo y csplicitamente en e! bien Je mi 
patria , debo llenar el deber que esta me impone 
de sostener los principios y las leyes. Antes Je 
entrar en la discusión , creo de mi obligación 

' hacer una aclaración importante , á saber : que 
yo considero al gobierno bajo dos aspectos, si 
bien diferentes , igualmente respetables para mí. 
Lo considero , primero como un cuerpo moral 
representando una persona augusta, una perso­
na , señores , Je cuya boca en 30 de setiembre, 
cuando caliente todavía el cuerpo de! difunto 
rey , esperaba iHúrro tributo que el respeto 
del pueblo español rinde á sus monarcas, tuvo 
la honra de oir estas memorables palabras:— 
"Nadie desea mas que yo la ventura y felicidad 
de los es^Jañoles; yo haré cuantos esfuerzos sean 
bnanigables para conseguirlo , hasta donde al­
cancen mis fuerzas....

Palabras augustas , palabras venerables, que 
deben atraer sobre la elevada persona que las 
pronunció el respecto y la consideración de to­
dos los partidos; palabras tanto mas importantes 
cuanto han sido exacta v religiosameuíe cum­
plidas.

Bajo este aspecto, señores , yo no puedo me­
nos do prestar mi acatamiento humilde alg-obier- 
no de 8. M.

El otro punto de vista, bajo el que trato de 
const(^rar a! gobierno , es el de ministros res­
ponsables , y bajo él yo no haré ninguna especie 
de alusión personal, respecto sus-buenos deseos, 
la probidad y rectas intenciones de los actuales 
secretarios del despacho : sé apreciar como el 
que mas, lo diñciiy escabroso de las circuns­
tancias en que se halla e! estado , capaces de 
ar^drar y estremecer al hombre mas osado.

oera mi lenguagc pura y absolutamente par- 
jamentario; no me unen ni separan de los actua­
les ministros ni resentimientos que satisfacer, 
ni agravios que vengar, ni gratitud que tener 

completa imparcialidad me
- Repito y protesto que cuanto diga no tiene nin­
guna alusión personal: hablaré de las cosas en 
abstracto; entraré en las cuestiones con toda 

independencia y libertad, teniendo siempre pre­
sente que ante el Ínteres nacional todas las con- 
sideraciones ceden , y las personas mas grandes 
son pequeñas.

Entro en materia. íle tomado la palabra en 
contra del dictamen de la comisión , no porque 
en lo general no ine halle de acuerdo Con él, stno 
porque creo que algunos de sus períodos están 
poco esplícitos.

Se ha suscitado una cuestión sobre hasta qué 
punto prodrá cstenderse la discusión sobre la to­
talidad , y yo sin tocar tnas este particular, bien 
convencido de que siu hablar de las partes no 
puede ventilarse el todo , reclamo la indulgen­
cia de! estamento si acaso fuese algún tauto di­
fuso , ó faltase á un precepto que no alcanzo á 
cumplir exactamente.

Diceel discurso de la corona:—Lu 
í/aíí pá'b/íco. .S'C. Señores, ¿y pueden caliñearse de 
ligeros disturbios uaaciudadeta tomada por asal­
to , mas de 100 españoles sacriñeados de una 
manera desapiadada y bárbara? ¿No son acaso 
estos disturbios de a([ueHo3 que conmueven la 
sociedad por sus misutos cimientos? ¿Pueden ti- 
íutarse disturbios ligeros las desgraciadas ocur­
rencias de Valencia y Málaga? ¿Pueden caliti- 
carse Je tales ese horribie atentado de Zaragoza, 
en donde el sacrosanto templo de la justicia ha 
sido profanado , en donde se ha cometido un ase­
sinato judicial atropellando á los magistrados y 
competiendolos á sentenciar a! antojo? Yo ruego 
al gobierno de S. M. que no crea esta resena 
como un ataque directo contra él; yo sé hasta 
dónde üega la acción del brazo de! gobierno. Si 
el hace caer la cuchíüa de la ley sobre los de- 
üncuentes en los sucesos de Barcelona, Zarago­
za y Máiaga; si sigue el dictámen del tribunal 
supremo de j^ticia respecto de los de Zaragoza;' 
dictámen , señores , que no será la pagina que 
méüos honre nuestra magistratura , yo nada ten­
dré que decir del gobierno de 8. M., siuo con­
gratularme con c!.

Cuando torneóla palabra en contra del dicta­
men de la comisión , me había propuesto atacar 
!a indicación que esta hace^'cspectivameute ai 
suceso del asesinato de la madre del rebelde Ca­
brera., y digo atacar porque me parecía poco; 
péro seria una afectación deseutenderme en és­
ta parte de esplicaciones que han presentado es­
ta cuestión bajo un aspecto hasta cierto punto 
diferente. La cuestión queda reducida á una 
cuestión de hechos. Háse dicho que lamadrede 
Cabrera estaba sentenciada á muerte; mas esto, 
señores , debe resultar de la publicación de la 
causa , y en ella es donde debe aparecer el he­
cho cual fué; ella nos dirá cuál fue la comisión 
militar que la sentenció, quiénes fueron los vo-

cales ; quién el 6scal &c. El aclarar este suceso 
lo miro yo de la tnayor importancia, debiendo 
tener en ello Ínteres todos los que hayan tenido 
parte directa ó indirecta en él, y el mismo yo- 
bSerao es quien mas principalmente debe empe­
ñarse en que reciba este negocio toda la clari­
dad é ilustración que requiere. Esta cuestión 
debe quedar reducida á hechos : 6 la ejecución 
de la madre de Cabrera se verificó en virtud de 
un decreto de represalias , 6 por sentencia dada 
por jueces cotnpetentcmente autorizados en cas­
tigo de un delito de conspiración. Ademas el 
aclarar este hecho es de una importancia nacio­
nal , porque con este motivo hemos sido atacados 
de una manera terrible: esta herido nuestro de­
coro y nuestra humanidad; hemos sido y con jus­
ticia , seiiores , atacados en el parlamento ingles 
de una manera terrible. ¿Se dirá acaso que este 
ataque está mezclado con el espíritu de partido 
y que ha tenido este mucha parte en ti? No , se­
ñores , en aquel pais , de hlantropta , no se con­
funden las cuestiones de humanidad y de prin­
cipios con las de política.

Yo apelo, señores, al testimonio de tantos des­
graciados que refugiados á las orillas del Táme- 
8is, huyendo de su patria, han recibido un asi­
lo , una hospitaltdad humana y generosa, sin ha­
berse descendido jamas al examen de sus opinio­
nes políticas por las personas de todos los colores 
políticos. En las cuestiones de principios suce­
de del mismo modo. La conducta del gobierno 
de aquel pais es siempre consiguiente y unifor­
me. En el mes de noviembre de 1834 ,por úna 
de aquellas oscilaciones frecuentes en ios go-' 
biernos representativos llegó á tomar las rien­
das del de Inglaterra un partido que tal vez no 
hubiera ñrmado el tratado de la cuádruple alian­
za; ¿pero cuál fué sin embargo su conducta? La 
mas leal, la mas honrada . la mas franca. Este 
tratado fué cumplido entonces con la misma ri­
gorosa exactitud que antes: abiertos estuvieron 
pa.ra nosotros durante la permanencia de aquel 
ministerio los arsenales de Inglaterra; tan heles 
y frecuentes fueron los avisos que se nos dieron 
acerca de las maquinaciones de los agentes del 
pretendiente, cono lo eran antes , y por último, 
señores , ese tratado de lord Eliot, tan atacado 
por el espíritu de partido,ese fue el resultado de 
un acto generoso y humano de aquel gobierno 
que lo concibió , del hombre que estaba á su ca­
beza , que tory ó no tony , al 5n es el vencedor 
de los Arapiles. Este tratado, aun haciendo abs­
tracción de los priucipíos de humanidad en que 
descansa , fué dirigido á quitar hasta Ja menor 
sombra de ilusión , á desvanecer el menor asomo 
<de esperanzas del favor que se hahian prometi­
do de aquel ministerio el pretendiente y sus par-



uí¡I en s!t yn resj)ecto de la. cuestión en eí 
um^rioi- catmaT las shscepnu'mda.nó3 nacio- 
natcs que entcnccs estaban agitadas , ya respec- 
't6''ar1acu^ti't^n estéridrcon elubycccde 
raT Ía idea dé intervención que liaOiura podido 
iiiiccr n^er en ias potencias dci norte ia tpca, 
quíícorno'cuestion de équaiOrio teniau un dere­
cho a.nieMÍai'sc.en elia , aieg-ando que la mter- 
vciictoii de la iTraricia én id.^d había sido el re- 
suttadodecoQÍérencias y acuerdos cu que toda 
Europa babia iatei-veoiuo cü'l'roppeau,i-.eiback 
y Vewna no pudiendo alegar-nmgun derecho 
eratiíódóSe solo del cuinphnnentouc eirtratado 
hccbd tie'^po bacía contra el qué'uo se nabia 
prutestadq; para esto eutóuces pudo ser útil li­
jar esta diferencia; pero al presente no es ya 
sino una cuestión de palabras c una mera áus- 
traccion. ¿Cual fue la oase deí tratado déla cuá­
druple alianza? ¿No fue Ja Identidad de princi­
pios é inteiesesde las cuatro naciones connataa- 
tes?. Pues con ideutid^id de intereses y principios 
no se interviene nunca, se ebopera' ; bajo ci 
^éndon bri taraco , bayó'iabánáérai.ricoior üeju- 
ho no puede existir otra cosa que el triunfo y Ja 
ConsoJldae.oa del trono de Isabel lí y ue la li­
bertad legal; Jo demás es ahogarnos entre fan- 
tásrnds. fiase dióho también que una vez dentro 
de nuestro territorio tul o cual potencia podero­
sa , aJ cabo se vendría á mezclar é intervenir en 
nuestros negocios: mas á esto contestare yo, 
que jamas , arreglándose ai tratado, deberán pa­
sar dé los limites de Ja cooperación, y única­
mente terminada Ja guerra civil podi mn á .ío 
nías vehir á ser mediadores para ciertas conce­
siones, como por ejemplo, para uba amnistía, 
y no estendiendosb a mas ¿quién podra rehusar 
el accederá este paso, cúandoeu las historias 
está consignado que jamas se lia concluido guer­
ra civil íiJgüiiá en qiié no se haya concedido es­
ta amnistía?. Cuando Já guerra de las comunida­
des de Castilla, Cm'los V Jacoucedió en Vaha- 
dolid: también Felipe V accedió á ella despües 
déla güeña de.sucesicn: en todos los trata­
dos de la paz de Ctreck hay alguno consagrado 
al indulto y al perdón , y tal vez nuestra situa­
ción no seria tan crítica, si én vez del decreto 
de l," de octubre se hubiera cumplido el de 3t) 
de setieiabrc.de 18123^ Esto dicho',qlasaréá exa­
minar si.es liegado ei caso de la cooperación. 
Señor, cuantío sangre española correa tor­
rentes; cuando apéhas:existe una farniiia que no 
tenga qué llorar sobre la tumba de afgana vic­
tima de los suyos; cuando lá desolación y la

. muer te corre por algunas provincias ; cuando los 
tesoros están agotaaos ; cuando los recursos , si 
bien fecundos y grandes de nuestm patria no 
pueden hacerse efectivos por falta dé tranquili­
dad, ¿podremos dudar quees llegado el caso-de 
procurar.por todos medios salir de este estado 
infeliz?

(En este-punto del-diseurso fnos Impidió nn ac­
cidenté oasuah oir algunas paJabras de 8. E-, 
hasta.que.continuó del modo siguiente :)^

.Tan. cierto es que así como ^en otrOs países la 
epinibn crea los acontecimientos, en España 
estos créan la Opinión. Esta -se ha rectí6cado , y 
desde Ja costa de Cantabria á'dás columnas dé 
Hércules no se oye Otra voz que la de trtmquiii- 
dad y justicia. 'Este es nuestro estado , y és me-' 

rnester empleartqdos Ibsmedio's-^ cúalésquiéra 
. que sean ;'para Salir de esta situación , en que 
. se-paede decir que'no existe el estado y sin ¿1, 

todas las cuestibnes que: sé agiten áon inútiles. 
. Repito que la^éoopcracion es indispensable. Así 
la creyera yo tan fácil corno otros que tantt) han 

í mauifestado temerla. No, yo no la hállo'tan séri-, 
. clHa. Verdad és que la logtateiTa, ése pais cJási-í 
' co de la'libertad , nación a quien tanto débemos , 
' se ha lanzado 'á la arena con uná cooperación 
' franca y decidida': ha J:echo mas; abandonando 

una pqJítiéa rancia ya ,'y dejaódo rivalidades 
mezquinas que pudieran-haber détenidó sus pa­
sos , ha mediado con Ja Francia para proceder 
al restablecimiento'dé la tranquilidad de esta 
nación de un común acuerdé, y uniendo sus 
fuerzas: conducta digna , conducta coé que con­
testa á los miserables que se han atrévido á man­
char la reputación de ése grán gobierno á -quien 
tanto debemos. Este es el lenguage de la justicia 

' y de la verdad ; -para usarle no me mueve níngu- 
ha pasión de partido, y menos de intétés. Mi po­
sición social me poned, cubierto délos ataques 
que pudiera dirigirme ¡a maledicencia.

Probada hasta la evidencia la necesidad de es­
ta ecoperacion ,'pasaré á examinar las condicio- 
Ms'diplomáticas sobre elmodo deConseguitla. 
Yo ruego al señor presidente del consejo de mi­
nistros queihtérinamente desempeña ios nego-

div].ftibs,smqde.prmc)ptos. _ ruestion^&cáso.habfá.paEcmdo. ^tranade a c^t^n 
esta digresión ; pero , señores , yo ,
:íprcvcchar.- c.ta-..cpm-tumdad^-Pért^^^^

1.. (.orona —'no b'.:y dudá qúelós instituios ipli 
^So-^o^ teyo)?^ !-E;enU^áfeyóéh% cuestión
de ia utiJidad ó perjuicio de esta ^'cdida: supon­
dré míe era necesaria; concederé aun mas , que 

üXa ímas no por esto dejaré de decir que 
esta utilidad y justicia lian pendido """^cho de 
fuerza por los medios empleados para su cjccu 
cucion. El modo , señores , decide casi sicmpie 
de las cosas , mas bien que las c.os:^, misma^cl 
modo , repito , es de tanta inEuencia , que ^aao 
acaso Mí el modo 'se juzgan los resultádos Je 
Jas muidas mas importaotes. ¿Quien deja 
üonócéf c^é nLÍesíros encm'igos esplotan cofi 
mayor afan y seguridad de buen éxito la idqa de 
ór^entar aJ gobierno de S- M. y a sus partida­
rios , como á un g-.obierno implo , como a una reu- 
hioo de ateos? Que esta miná seesplotapor nues­
tros enemigos , qoeellos hosblenigran con áque- 
Uá infame denominación, no hay -duda ninguna: 
de .nuestra parte está él demostrar que no ia 
merecemos. La medida á que me rehero ¿es por 
oti'bla3o.Jc táI haturaléza que haya podido sci 
obieto iamas de upa medida áimplemente guber- 
¿ativü? Yo-pormiparte estoy tan lejos de creer­
lo ás!, que la considero báj ó. todtis aspectos ^js- 
la ú Ja intcrveacién deJ Cuerpo legislativo, f Ea-* 
táse s señores , de treinta á cuarenta ind españo­
les ,.ñ'ái!és -ó .hó frailes , qué hábián adqün-idé 
con ia sociedad derechos sagrados y respetables, 
d-^ai'a qué;.e3tcs'áéréé)jos .váriaáeh' do'forma-. 
necesitaba una ley qué diese, verdadera gi^ae- 
fía á Ja.medida;^ y és sabido que en'Jos .gomer- 
.nos represeütatiybs para hacer las leyes es nece­
saria Ja cooperación de los cuerpos colegislado- 
ics con. la coroma. Esta doctrina es la. mas libe­
ral posible y recibida en todas partes.

I?or otro.JadO) ¿podremos déseutendernos de 
<Hie..semejaote disposición tiéne una ínti,!na.. re­
lación con la religión , y que.en este punto ciial- 
q.uier paso aventurado: que se le dé , pucde_tener 
fatales consecuencias? Asunt.o es este , señores, 
que lia debido:mirarse con el mayor detenimien­
to y.circunspección. Una nación habituada, por 
tantos siglos á un. respeto casi idólatra de todos 
Jos objetos i'éügiosos , no puede abandonarJos do 
repente,' ni tampoco:seria útil ¡porque Ja reli­
gión en los estados es una necesidad social. :

La. medida,.pues, adoptáda por el gobierno 
debió.ser mas eifeuospecta ,y contarse para clJa 
sierhpre ,puesto que debió ser una ley^, con la 
intervención de las córtes. Paso ahora á háblar 
de lás relaciones esteriores. . ¡ .
- Para mayór claridad dividiré este punto en 
tres partes. Primera: consideración sobre-la dí- 
fere.ioia que hay entro cooperación é interven­
ción,. Segunda : sxámen de sí es llegado ó no lá 
cooperación. Tercera; ¡supuesto que Jo seá, cuá­
les deben ser las'negociaciones diplomáticas ca-: 
paces dé conseguirla. Mucho se ha ventilado la, 
gran cuestión sobre intervención y cooperación;, 
acuso yo fui uoo de Jos primeros que lá promo- 
yierou hace ya algunos meses. Esta cuéstioM, co-. 
mo cuestión de.teoría política, la considero de. 
suma importa'ncia; pero concretada at estado ac-J 
tual de cosas , á las circunstancias presentes, 
p.at;a mí está reducida á una niera abstracción ó 
siippte cüestioo de palabras. En efecto . existe 
;diíereoeia entie coopefacion é interyencicn , y 
esta diferencia es para mí rniiy clara. Lainter- 
yenoiontrae consigo Ja idea de coacción de par- 
te de JapoCencia que interviene; y no existien- 
de esta CQaceion mas ó mé'nos lata moral ó físi­
camente , todos los auxilios que se presten son 
cooperación. Así que, fué intervención estrange- 
!;a laqueen el año de 1814 ejerció Ja saota- 
álianza-en Francia , porque mudó el gobiernoy 
la dinastía; intervención fue también la que ejer­
ció Ja Fraueia con respecto á España en el año 
de 1823 , porque mudó su gobierno. La ejercida 
por el Austria en los estados del pa,pa , la de Ru­
sia en Turquía, la de Francia en Bélgica, la 
del ejército ingles en España basta el año 18.14, 
y la reciente de España en Portugal, todas han 
sido cooperaciones.

Ademas , señores , se habla aquí ahora de in- 
tervención ó cooperación : esto podría haber sido

tios ..Je la secretaria Je) despacho Je esta.l^ 
engé la.bbñáád"dé rectiñcár¿?lós ^dátbs 
á manifestar, si creyese que en alguno de y' 
cometo equiv-acacmn; ó inexactitud, pues* 
cómo simple" particular. En juliode 1835 -] ' 
memoríaho me es inSel'-, nuestro gobierno 
conveniente péJn- la cooperación uí Jé Eran - - ' 
Este ¿q.uó hizo entónces? consultar al de 
téirá acerca Jé esta petición para resolver ni^ 
ñas cuestiones previas. Una de ellas , poraue^^ 
las demas no creo ser este el caso de hablar f - 
si era llegado él caso en que debiese dar la'c 
operación que se solicitaba. ¿Qué contestó la In' 
glaterra 1* Que hallándose circunscrita la guerra 
de la península á un rincón de la misma estaba 
persuadida que con solos los recursos de la Esna^ 
ña tenía esta muy suEciente para terminar^!* 
guerra civii; por lo que debía contestarse que d 
oasode.la.co.operacion no era llegado. No dijo 
no la daria , no que dejarian de cumplir, ast Ja 
Francia como Ja Ii^^laterra Jo que habían prome­
tido, sino que no btmia llégadóeJ caso; y síu etnl 
bargo de esto adoptaron medidas de otra especie 
para auxiiiar, aunque indirectamente, la causa 
de S. M. Estas fueron por parte de la iégJatevta 
dispensai' el bíJl de alistamientos , y por la ¿Q- 
Francia convenir en ceder á España la lc-r¡ou 
estrangera que teñid en Argel. Esta cooperacioa- 
indirecta pudo producirnos hasta cierto punte 
una fuerza moral originada por la dispensación 
de una ley tan respetada siempre en Inglaterra 
y un aumentó de fuerza Esica con la entrada en 
nuestro auxilio de una división del ejército fran­
cés; pero la legión rqcldtada en Inglaterra, co- 
mo Ja de Argel peleaba con huestró uniíbrme 
llevaba nuestra escarepela, era guiada por núes- ' 
tra bandera y estaba a nuestro sueldo. En este, 
estado (ué cuando el actual gobierno se encargó 
de lás tiendas del estado. Señores , es necesario 
que Ejemos un principio ; en todo gobierno 
representativo , y mas en tiempo de turbulen­
cias cada gabinete répresénta. un principio, y 
una pécesidad : cada uno procura satisfacerla 
como mejor puede y como las circunstancias-se 
lo. permiten; pero su existencia no puede hacer 
mas que satisfacer esta época y esta necesidad.- 
Preciso era al gobierno ádóptar uno d ob'o ca­
mino en esta importantísima cuestión de la co­
operación ó iutervencion, como quiera que sea. 
¿Y cuálfué el camino que adoptó este gabinete?' 
Se halló juzgada esta cuestión: y creyendo que 
no ei'a el caso llegado de la co.operacion , según 
Ja contestación .dé la'íhgjaterra , no se atrevió á, 
soliéifarla nuéváménté, al menos hasta que pa­
sase á.Jgun tiémpó , y. determino reunir aquelios' 
medioá que 'creyó oportunos para concluir la 
guerra civil , 'rnédibs que seguramente á.laíar- 
ga serian suE.uiéníes párá cónseguirJq. Pero a 
pesar de la óecesid.ad urgentísima de tej'minar- 
ta ,liúbode adbptái' el caminó ¿e-no vplvcr.á 
Jiablár'de esté asunto; no solo Je no hablar, si­
no'de escluir 'expresamente el médiq de la co- 
opc'racioh. Yo doy je éj^isfcncia'á. esta resolución 
desde lá entrada dél.gábinéte. actual hasta el gJ, 
dé.rhatzó. Oiga ej estaipento lo. que el pape! oÉ- 
ciál deciá eñ él cftádó dia. (leyó-ün piirrafodc- Ja 
Oáceta<l.eyfád!'id. de,3Eje marzo,próximo),.Qln- 
fo és que éste, debió ser él léngu^e dcl gabie^ 
no en aquel día, porque'tal éra.suJínea.de polh 
'íi.ca ,.y lá posición, delicada en ,qae por las cir- 
¡cuhstahcias se éheóntraba. Esta seddzo mas 
crítica por (os.sucesos que'posteriormente se ve- 
riEcáron/Én 22 del mism'p marzo el comodoro 
ingJcs que mandaba las fuerzas de 8. M. B. en 
las costas de Cantabria, hizo una comunicación 
aíg.énéral Có'rdova , eu que Ic decía los medios 
hasta donde podiá contar coa la cooperación 
efectiva de Jas fuerzas de su nación , que- se es- 
tendiao, no soioáJarie los auxilios quc.nécesi-; 
tase , sino que resolvía en el acto dos gravísimas 
cuestiones, ópor mejor decir tres. ;

Primera. La Inglaterra en-elmes de julio dijo 
no és llegado el caso de la cooperación ,'.y en 
marzo dice por este hecho, es llegado, ya el 
caso d.e cooperar ,.poíy}ue si así no lo creyese 
no cooperaría. La Inglaterra a! cumpHr-con.Ja 
generosidad que acostumbra cop el tratadodeJa 
cuádruple alianxa , 3ícé , nO : solp. protegeré Jas 
costas de los.'barcos enemigqs , sino tambjqedé 
los neutros. Si un barco ruso se acercase á ellas, 
se le liará fuego. Esta es una JccJaracion b¡^ 
espresaJa de guerra al pretendiente; es , seño- 

' hes , decijif la victoria. Y en este estado ¿no $e 
halla el.gobiefno en un verda^ro conEictores- 
;pecío de esta cuestión?

Juzgada ya por la Inglaterra la cuestión déla 
icooperacion ; una -negociación viene en seguida 
que debe producir Ja de Ja Francia, ptwque él 

í
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comun acuerdo és indispensable para, restablecer 
la tranquilidad en ia penínsiiia , y una de ias 
bases mas valederas y esenciales del tratado 
de la cuádruple alianza. Sírvase el estamen­
to oir lo estipulado en el articuio 4.° de este tra­
tado (leieyó). LalQgla.b3i-ra, pues, liq juzgado 
la cuestión, de que la cooperación es necesaria. 
Nosotros , señores , permítasenos decji-lQ,.hqmos 
jpzgado.iacue&tiondesde esie sitio,, que no es 
elmas á propósito para íbr.iyiar el.verdadero jui­
cio de nuestro estado. En Cataluña, en el bajo 
Aragón y en ias provincias del Norte es donde se 
Jebe juzgar. Ese ejército , del que en vano el es­
píritu de partido tpierrá oscurecer, ni marchi­
tarlos iaureies coa que tantas veces ha qeñido 
BUS sienes en dos años y medio que lleva de in- 
cesantes fatigas y de triunfos ; ese ejército mi­
rará como, un bien la cooperación , viendo su 
necesidad para terminar el estado infeliz de la 
nación , y si convencido de que, sus bayonetas 
no pueden vencer los obstáculos morales que pe 
oponen á la terminación de esta lucha , y creen 
titil la cooperación, no por esto seré yo el que 
diga que se Ies dé por premio de sus fatigas el de 
licenciarle ; todo alcoptrario, los ¡lustres deyen- 
sores de la patria que han derramado tan copio.- 
sa y generosamente su sangre por ella , siempre 
serán tenidos como sus hijos queridos , y acree­
dores á las recompensas que deben esperar de 
su gratitud. Se dirá , señores , ¿porqué se'pien- 

' sa de esta manera? ¿porqué dura la guerra? ¿por­
qué ese partido fanático y miserable que repre­
senta el siglo xm, y las horrorosas escenas de 
Torquemada no se estingue? Por nuestros her- 

' rores.
Se ha olvidado que esta nación cuentamuchos 

siglos de existencia avezada al despotismo , ad­
herida con el mayor respeto á sus usos malos ó 
buenos ; que es la misma que el año 23. No nos 
hagamos ilusiones; ominosa fué aquella reac­
ción :-pero fué nacional. Sus consecuencias crea­
ron intereses que doce años de existencia conso­
lidaron.... No quiero estenderme mas sobre es­
te punto. Acaso mi voz podriasersosjíccho&apara 
algunos; pero no !o será la de un patriarca de iali­
bertad, el señor don Evaristo San-MigucL Oiga, 
pucs^ el estamento los términos en que se espresa 
(leyó). Esto dice cop Asolpdca y honrada xac.titü.d 
clrespetabley estimable señor San-Miguel. Yo 
me adhiero á su opinión. Ademas, ¿hemos olvi-* 
dado por ventura los aciagos sucesos acaecidos 
el 17 de julio, en que profanados los asilos un 
dia de piedad y devoción , fueron arrojados por 
las ventanas una multitud de religiosos;? ¿y esto 
que fué? una victoria para el pretendiente. Los 
horrorosQS sucesos de Barcelona, el asesiuato 
de un.general cuya espada pertenecia á la causa 
de Isabel II,.quemado en su plaza., si, quemado, y 
ene! siglo xrxi Todas estas fueron victorias para 
don Carlos. No .fuera diñcil de probar que en­
tre los asesinos, entredós espíritus fuertes qpe 
ostentan irreligión <é. impiedad , habia muchos 
}iag'ados por el preténdiehté. Lo ocurrido en el 
ano 23 conArma esto mismo ; iQg suceso^ no es­
tán tun lejanos ; ¿hay nadie que no recuérde un 
nombre fatnosó én los anales de la perñdia, gran 
patriota á la cabeza dé lás reunicnes secretas, 
y después ála cabeza de los esbirros dpi abso­
lutismo? ¿cómo no recordar qué el republicano 
Bessiers , sublevado enun mótin en Barcelona, 
fué el mismo Bessiers apostólico? Desgracia de 
nuestra nación es aprender poco y perdonar mé-i 
nos. Nosotros necesitamos una fuerza neutra 
que pueda procurar á las leyes el vigor qhe de­
ban tener, sin las que no hay ni puede haber so­
ciedad. -

He estado en un terreno muy desventajoso: 
mas elmayorsacriAcio que pupdc haccr,un hom­
bre publico es el de su. popularidad ; pero el .que 
no bajó jamas su cabeza al poder ,el que no hu­
milló su cabeza ante ninguna especiedetiranía, 
tampoco sacri'Acará su honor.á una popularidad 
efímera. Ante mis ojos no hay mas intereses que 
el'bien de la patria , de esta -patria desgraciada: 
Los intereses personales .todqs..deben desapare­
ar. El trono de. Isabel, jebe spr /luestra. divida. 
El estamento me disimulará por tanto Como le 
he fatigado con^ mis observaciones. Acaso he. 
traspasado los límites que me habia propuesto 
al hablar de la totalidad de estQ,,proyec.to; pero 

opmioo de! estamento sobre.la que se hallann 
Ajos los ojos de la Europa, me ha impelido á ser 
Mas largo que lo que creía. Espero que en ob­
sequio á tan justo motivo me disimulará el esta- 
meoto.

El señór presidente del consejo de ministros: 
L1 ilustre procer que aeabá. de baMar .ha hecho

. -8.--
uoa dw.síon exact^^ de verdadera íateHirencía 

P^Iabr^ intei-veocton y cooperación. E] 
artícuioen nada-esta en oposición con ios princi­
pios deiactualg'^iQete.Unapruebadequeeiyo- 
b.ei^o noha rechazadoiacooperación, es que Ar- 
ruo eLt-i atqdo para la entrada en España ia Ji- 
vi$ion.po!- tuguesa. ¿N. cómo pudiera el gobierno 
recba^aila cuando qi tratado eraunaley dei esta- 

poder? Eigo- 
no ha reci^a^ado ni reci.azará; !o que el 

gobierno resiste es ia intervención , porque juz­
ga que solo puede ser perjudicial Creo nuX 
ac^meiM^'^ '' tranquifizarg; contesta

El señor marques de Mirafiores , para'desha- 
cer una equivocación :-He dicho' es So 
prematuro tanto como se ha hablado de cooM- 
raenm, porque no la tenemos tan fácil; ? que 
podra colocar ai gobierno en una posición em- 
barazosa , porque el gobierno dijo que conclui- 
n^es recursos aacio-

desenlace de este Jraóia oue ' 
hasta ahora no Ag^uran en él sino persóna"-es mi 
serables, y de lo^.pfesqt en Sevilía no ñodeñmá 
persuadirnos que.estos sean Jos gefes'principales 
de la reacción , pues masbien dotamos .^.1! 
.unos de los aprendidos serlos ciegos instrumen­
tos de una perAdia y sédUcion i^s esquisña v 
^evada que la que debe suponerse encelles-. A 
los autores reservados de estás maquinaciones 
persíganse y destrúyanse sin comMstun y asi 
1^ incautos no caerán en el lazo que la a'mtución 
de aquellos les prepara con piAmesas quénúncá 
podrían tener cupliniiento. ....... 1

' REMITIDO.
; Señores redactores del JVoí¿cioM.—Harto sé 

que no necesario publicar en Cádiz el artícu­
lo que ahora les remito , porque en este pueblo 
el actuad intendente goza de la alta y muy justa 
rcput^ion que ha sabido grangearse por su celo, 
su probidad, sus luces y su patriotismo; pero es 
bueno o.pDfuudir al individuo que desde aquí es­
ta re!Mitiendo ála corte en casi todos los correos 
escHtos calumniosos contra las autoridades, á 
quien mn-a con ceño por causas innobles v oue 
no todos ^gnoran. Movido por este An , rueco á' 
ustedes tengan la bondad de reproducir mi artí- 
^lo a la seguro de que les agradeceré
mucbisnuo esta deferencia. Su amigo y servidor

R. y O.
Señqrcs'redactorcs de la .álie/a__Muy seño­

res míos.—He visto con asombro oh el periódico 
de ustedes de 28 de marzo último el modo con 
que su corresponsal en esta plaza trata de herir 
(a bien adquirida opinión y conccpío público que 
se merece el digno intendente de rentas de osla 
provincia don Pablo Massa; y me he convenci­
do de que solo una personalidad 6 resentimiento 
particular ha podido producir tales calumnias en 
tan co.rto.s renglones.

El corresponsal de Cádiz á que ustedes se re- 
íieren debió tener presente antes de hacer tan 
calumniosa comunicación , que no faltarían de-, 
fepsores de ia justicia que tomasen á su cargo el' 
confundirlos , hacjendo conocer al público la in-' 
veracidad y mala fe con que está estendida di­
cha comnuicacioii, que se reduce á manifestar 
eu términos generales y con el objeto de aluci-. 
nar al público, que la autoridad de haeienda de 
esta provincia ha chocado con las principales j 
casas de comercio; que se ha llenado de una es- 
traordinaria vanidad, y que debiendo su eleva-, 
cioa al actual ministro de hacienda, se muestra 
inclinado á entrar en el número de otros in"-ra- tos. o .

Esta es, spñqres redactores ,1a parte substan-' 
mal de la adusacion qué se hace al intendente de' 
Cádiz, y por la cual me permitirán ustedes como, 
vecino de este pueblo,y como observador-de las 
operacionés de dicho geíe, qye conteste á ella 
con la verdad y .fr.ánqueza que me espropia y con" 
la liberta.d-que me ofrece mi estajo independien­
te, y ageno.de toda inAuencia 6 parcialidad en 
favor de dicho gefe.

Es falso que esté haya chocado con ninguna 
de las rcspétables casas de nuestro comercio; 
antes por el contrario me consta que protege a.l. 
tnisjno coirtodo el llenó de su autoridad y atri­
buciones , y que si hasta ahora no han desapare­
cido enteramente las trabas que tanto Je peiju- 
dican , no es culpa suya , cuando por otra parte 
lo ha lieeho presente a! gobierno con los mejores 
déseos y con el.An Je que se quiten de una ve?,, 
como de hecho hán desaparecido ya abusos añe-s 
jos, y que se mantenían autorizados hasta cier- 
.to punto <ié la administración qué le precedie­
ron. El articulista ha querjjdo sin juda referirse 
al suceso.OGurptdó con la c^a.de Zulucta; p^ro 
por 6.U mala fe,ha cuidado múy .^npclío de np en?. 
Í:raí- qn materia.,^optentándose con indicajiohes 
gepe^ales.., v.S!y.^Cpp,trac'!^e. á este'ni otrp ^ea.s'o 
particular. Pero ya que lo he tocado', diré a us­
tedes. .que este suceso ni ha sido ni..puédé .c&hh.'^ 
jca se.de choque,con. aquellayC^ ,.po^üe&c tra- 
taba-á^é! cumplÍHhento-de-lás íeyeá Órd'eneá ^b- 
brp c^ptr^baudPS.iilh^ óspli<^né: .11^6 ája b^híar 
je este puerto el vapor iqgjes Glasgow ,"capííaa. 
A. jjI^e-Eép.d ,.en.,upp)dedpS;d!aB jel.pies ante­
rior ^ coiisigpádo a.la casa de.Zuluetá; y dc.re- 
sultá jé la.yisiiá 3é fou jpb^qué p^rac'ticó^su bor­
dó él i^húardó dé'haj^avihéro^, ?ueroh eócdh- 
T,rados una porción de bultos de mercancías que 
óo estaban comprehéndides' en su maniAesto^ y 
qpe por .esta r^zpn fueron- traídos á la aduana é 
inathiidas' las diiigéñüias del depósito de ello y

24 je oÁrié—Ipíbrmpdo eí egeeientí- 
I*""** capitan-gcneral de que en esta ciudad 

se estaba urjiepdo una conspiracioiúpara tras­
loar el orden público y envolverá esta pací- 
Dcaprovmci^ en las desgracias de la guerra ci- 

que esta desolando á otras de la monarquía; 
atenta vigilancia de aquella 

autoridad y han sido presos pn la noche de ayer 
como agentes déla rebelión don Antonio Galle­
gos , sacnstan de la colegial del Salvador de es-' 
^a ciudad; José Fernaudez , de egereicio pana- 

! y ^1 éx-fraile don José Rico , contra quie- 
pes se ha formado la correspondiente sumaria 
PC prden de 8. E., encargándose la egecucion 

ella al pnmer ayudante de esta plaza don 
Pascual de Campos.

Ahpra nos toca decir dos palabras. ¿Serán es­
tos los prmpipales agentes.? No ; no lo serán. Es 
preciso que parezcan para que las autóridádes 
encargadas en el sosiego'de los pueblos , satis- 

castigo egemplar y ejecutivo la 
yindicta pública , porque la impunidad'de la 
conjuración del año pasado , ha sido indudable­
mente !a causa de haberse fraguado está : sin 
embargo , nos anima la conAanza de que el en­
cargado en la causa de ios hasta ahora aprendi­
dos , desplegará la mayor energía é inteligencia 
par{iel-d€8c.ubrimientp y prisión de losp^'rrroy 
g'orJos que han de estar complicados en esta 
trama.

Estamos á la mira de este suceso , muy vital 
e interesante, en razón á que yase palpa que el 
carlismo no deja de minarnos , á pesar de haber­
se frustrados sus designios cuantas veces lo ha 
intentado entre nosotros.

—Los siguientes son nuevos pormenores acer­
ca .de la conspiración que se ha descubierto en 
ésta ciudad y sus ramiAcaciones :—

Hemos sido informados que el escelentísimo 
Bénor capiían-generai d¡ó comisión al teniente 
don Victoriano del Mazo, cuya actividad y bue­
nos antecedentes son bien cenocidos en esta pro­
vincia . para que pasase á la villa de Aléala de 
Guadaira á practicar varias diligencias relativas 
al descubrimiento y prisión de personas de al­
guna Categoría, complicadas en la descabellada 
conjuracipn que debía estallar en esta ciudad pa­
ra celebrar segurámcnte'^el aniversario de la 
que nos preparó él-.pwi^ioyó en el ano
anterior. Por resultado de aquéllas ^entraron á 
ü,qche presos á disposición de dicho escelentísi­
mo señércqpitan-géneral, e/ prior
del Cármen, ^?i co?y&yor de Icji je Saota-
Clara reverendo guardir^n de San Francisco, 
don Juan de C^tro y Juan Delgado, todos 
procedcntes ídcl referido puéblo de Alcalá , en 
cuyos respectivos conventos habían qjercido los 
primerQs su.s cargos y,dignidades ; habiendo cai- 
do. en el copo también undeguito dé la cartuja de. 
Jqrez llamado fray Jq.sé de Silva, que en rnalzy, 
desusada hora fué á preguntar por su prioF, qúé. 
p^pece apda también en la trinca , y que'no pu­
do atraparse, porqué se olió lacbafnusquipáy 
se desbandó; sin embargo se han destacadoeJl' 
gunos caballos que darán con lá pista dél que 
monta el reverendí^iMO , que seguA noticias lle­
va pendientes de él otras cosas que no son él Ro­
sario, nila correa quem ii/o ¿ée??^orc ceñían 
castos lomos.

Tambien^se han preso en esta ciudad en la 
tarde de anteayer á N. Muñoz , sargento de ca- 
ballei'ia de Júieay.despues de realistas ; Loren­
zo Hernández curtidor, y un cabo de las com- 
pañías-de seguridad pública- ' '

ageno.de
a.de
se.de


dc/nas que están marcados en instracciooes. No } 
eoírai'é en ios incidentes ocurridos con posterio- ¿ 
Tídad á este acto , y que tanto honor han hecho , 
af intendente de esta provincia ; porque mi áni- . 
nío DO es otro que el demostrar ta inveracidad 
de! corresponsal de Cádiz en asegurar unos cho­
ques que soler han podido existir en su imagina­
ción , mediante á que ningún boujbrc sensato po­
drá calificar de ta! el pj ocedtrnientu de este in- 
tendente ene! hecho que dejo apuntado.

No es menos ridículo el aserto de que dicho 
inteodente se tiaya ÜcnaJo de una estraordinaria 
vanidad ; y soto prueba que faltándote al corres­
ponsal de Cádiz razones en que apoyar su ca- 
n.iYnniosfj comunicación, hecha mano detribia- 
lidades despreciables , cual lo está, y que en 
ningún sentido puede tener tugar ¡respecto á la 
persona que nos ocupa; porque [jrescindiendo de 
que á un antiguo gefe de sección do !a secreta­
ría de hacienda , cual lo ha sido esta autoridad, 
no puede envanecerle el cargo de intendente de 
provincia, su ítustracion es tan notoria y su ca­
rácter franco tan ageno de semejante ridiculeces, 
que merece esta acusacton detcjjerse en si !a de­
mostración de otros datos para tlcsvanccerla.

Solo resta que hable á ustedes de !a ingratitud 
que se supone al intendeute respecto al señor 
ministro de hacienda, á quien se dice debe su 
elevación por habérsele hecho creer que era !o 
que no es. Yo prescindo do cují sea ta opinión 
del inteodente cotr concepto á aquel superior ge- 
fe , y c'Jal su amistad y rclaciooLS con el mismo, 
porque no estoy en antecedentes. Lo único que 
puedo decir , porque se sabe de público , es que 
ci señor Massa fuó invitado por mas de una vez 
para que viniese á hacerse cargo de esta inten­
dencia ; que cuando el gobierno le buscó con es­
te objeto, fuó porque sabia bien sus cualida­
des , como hombre público . entre ios cuales ocu­
pan un lugar muy preferente su integridad y ñr- 
meza de carácter ¡y que por ser útil ^á su pa­
tria, en loque siempre ba fundado su vanaglo­
ria , se prestí' á obedecer, abandonando su casa 
y negocios en esa corte, con sacriScio de sus 
propios intereses. Ademas dé esto, es seguro 
que, conociéndose ei car..Cier franco de dicho 
señor y ia abstracción en que se encuentra de 
todo partido que no reduya en beneficio de !a 
libertad Icgai y de! orden píibüco , se convence­
rá basta la evidencia deque semejante indica­
ción tiende únicamente á desunir las autoridades 
y hacer perder el prestigio á los^hombres que, 
como el señor Massa , deben ser aitatnente apre­
ciados por el gobierno , y por sus mismos conciu­
dadanos.

. Concluiré manifestando á ustedes que no será 
estráño que el articulista 6 corresponsal á quien 
contesto , sea uno de ios interesados en la conti- 
Duacion de los abusos que existían aquí, y que 
dichosamente van desapareciendo por las acer­
tadas y prudentes disposiciones del gefe princi­
pal de real hacienda contra quien dirige sus tir 
ros , pudiendo estar seguro que estos no han 
causado en esta población mas que el desprecio, 
porque observa con ef mayor gusto al frente de' 
la administraciojj una autoridad tutelar del co­
mercio de buena fe , celosa y vigilante para qui­
tar el fraude, y por decirlo de una vez , un gefe 
ilustrado , y con los mejores antecedentes , ca­
paces de satisfacer los deseos de todos los bue­
nos patriotas, mal que le pese a! articulista ó cor­
responsal.

- Sírvanse ustedes , señores editofes , dar lugar 
en su útil periídico al presente comunicado, y 
por ello le quedará reconocido este su atento y 
S. S. Q. S, M. B,—B. R. Je -S. y O.

Cádiz 38 de abrá!.
ORDEN DE LA PLAZA.

Sen^o pccfct /toy.—Parada: ios cuerpos de 
la ^arnicioo y los de la Guardia-Naciona!.— 
Rondas, contra-rondas y el capitán de hc.spitai y 
pToyisioues lo da el bataiion de artillería de 
ídem.

INTENDENCIA DE RENTAS.
.BoJeíín vMía cZe Hcngy nncioTta/eí

J!íaí^y-:í/
Ntimero 1.*^—Lista de !as fincas naciona­

les que á virtud dei reai decreto de 19 de íébre- 
brero é instrucción de l.° de marzo últimos, han

—
sido pedidas en esta provincia por varios intere­
sados y en su consecuencia tasadas por ios ar­
quitectos nombrados por ios señeros intendenta, 
síndico procurador, juez que ita de entender en 
ia subasta, y de! que respectivamente ¡jan nom­
brado los interesados que usaron del derecijo 
que Íes concede e! mismo decreto é instrucción, 
con espresion del precio de la tasación y demas 
datos que se especificarán.

perfeKCt'ieron a? conven-
fe Je Una casa sita en ¡a puerta
del So!, número l.° manzana 207, de 2.455 pies 
cuadrados , su valor 299.291 reales veüon.

Una Ídem caüe de Alcalá, con acesorias á ia 
angosta de San Bernardo , nújuero 21, tnajjza- 
na 290, de 12.008 pies cuadrados , su tasación 
58S.118 reales vedon.

Una, caüe de Carretas , número 17 , manza­
na 207 , con acesorias á !a de Mojaderitos , de 
4.521^. pies cuadrados , tasada en 372.402 rea­
les veiton.

Una ídem puerta de! Sni, número 2, ^man­
zana 290, de 907 pies , tasada en 105.085 rea 
^es vellón.

Una Ídem calle de las Infantas , con vuelta á 
!á de! Clavel, número 28, manzana 300*^ 
§32.t pies, su valor -65.530 reales veüon..

Una Ídem calle anrrosta de Majuderitos , nu­
mero 13 , rrjanzana 207 ,de 3.925¿ pies cuadra- 
dos , su valor 241.258 reales vellón.

Una Ídem caüe angosta de Majuderitos, nú- 
luero 11 , manzana 207. de 1.409 pies cuadra­
dos , tasada en 11-2.600 reales vellón.

.Jf NMprivfiJo conve/jfo Je J!í<5rceJ<7rfo.r Jesca^- 
-o.y.—Una casa siti caüe de las Carretas , nú- 

. mero 8 , manzana 208 , con 2.272 pies cuadra- 

. dos , tasada en 401,200 reales vellón.
..3/ .m^jrimíJo convento Je Je/ jPecM-

/av.—La casa que fue hospedería titulada de 
L San-Druno, calle de Alcalá, !júmcro38.man- 
! zana 267, de 6.826 pies, tasada en 259 404 rea- 
' ¡es vellón,
' eupríntíJo convento Je JlíevceJavioe ca/za-
' Jos —Una casa sita en la caüe de San-Cristo- 
' ba!, número 15 . manzana 199 , de 1.179^ pies 

cuadrados , tasada en 114.138 reates vellón.
, Una ídem en la Caha vpja , número 12 , ntan- 

zana 150, de 3.368 pies, tasada en 221.800 rea­
les vellón.

Una ídem en la calle de la Paloma, número 
5 , manzana 109 , de 4.956^ pies cuadj-ados , ta- 

. sada en 81.165 reales vellón.
¿Oí ettene/íf'/.! cJ^^ííJoy Je eetM corte.—Una 

' casa sita en la plazuela de! Carmen , con ace- 
' sorias á la caüe de los Negros , número 1, man­

zana 332, de 5.278^- pies de sitio en piso bajo, 
V 8.163 por las plantas superiores, tasada en 
640:461 reales veilon.

Una Ídem en b caite de los Negros , núme- 
' yo 3,!nanzana 352, de 1.217 pies, tasada en 
. 115,911 reales veilon.

-J ¿M íMy)T-:M!?Jct Jc .ícsMí.—Una cá-
: sa sita en la caüe de ta FJor baja , número 28, 

manzana 524, de 1.352^ pies cuadrados , ta8a- 
' Ja en 89.488 reales vellón.
' .át A'j^oríofíf/o concento je Sart Bet^e et Rea/. 

—Una casa sita en la calle angosta de san Ber­
nardo , número 8 , manzana 290 , de 2.538 píes 
cuadrados , tasada en 168.300 reales vellón.

Una Ídem en tacntic de Postas, número 30, 
manzana IQ3 , de 1.532 pies cuadrados , tasada 
en 192.032 reales vellón.

Una Ídem en la caite de laEscalinata , núme­
ro 17. matJzana 418, de 1.485j^ pies, tasada 

. en 94-200 reates veJlon.
íuyrwntJo convento Je ¿T —Una

casa sita calle angosta de San-Bernardo , nú.- 
; mero 61. manzana 291, de 2.876, pies de sitio,, 

tasada en 117.261 reates vellón.
Una ídem caüe <iet Príncipe, número 21, 

manzana 117 , de 2.132 pies de sitio, tasada en 
170.103 rpatesvetiun.

' .ái¿^'M2?^-?:7t:Jocor^'^'erito Je T?-fHítov:occít/?crJo.!.
- Una casa sita caite deAtocija.nútnero 12, 
manza na 158 , de 6.415 pies de sitio , tasada en 
542.600 reales vellón.

Una Ídem caüe Jeta Montera, número 59,

-mancha 343,.de-1.890^ pies de sitio í. , 
en lo4.621 reales veJlon. '

.j/ Jo co!M)enfo Je 3ferceJa?-M,
Jo.?—Una casa sita cnlle de!a Merced 
vuelta á la de Jesús y María y á ¡a de la 
da , dtstmgujda con los números 15,1 y 2 
zana 12 , de 8,770^ pies^tasada en 67^569 4^* 
les de vellón.

Una idetn caüe de la Independencia, núm.r.^

Una ídem caüe del Burro con vuelta á!a Ja 
Barrio-nuevo, número 2, manzana 160 
2.989^ pies , tasada en 260.176 reales vellón.

Una Ídem calle de Cosme de Médicis, con 
vuelta á la del Burro , números 1 y 2, manzana 
143, de 5 117 pies cuadrados, tasada en 370.127 
reales veüon.

ytyímfJo convento Je c/érfgo? menores J^ 
.á/co/á Je jyenare.T.—Una casa sita en esta cor-' 
te , caiie de Preciados, con vuelt'' á !a de Ca-' 
püüanes , número 31 , manzana 383 , de 8.833: 
pies de sitio , tasada en 193.599 reales veüon ' 

.J/A't^ríjniJo convento J- S<zn-Be/:peJVrrj.—' 
Una casa sita en Ja calle de la Fresa , núméro ' 
7, con fachada a la plazuela de Santa-Cruz. 
manzana 197, de 916y^. pies de sitio, tasada 
en 139.019 reales Je veüon. '

Lo que .?e anuncia al púbiieo para su conoci­
miento, y á los interesados que han solicitado- 
¡as tasaciones para que en el termino que preJL 
ja el artículo 16^ de dicha rea! instrucción , ma- ' 
piñesten si se allanan ó noá satisfacer el pre-- 
cio de la tasación , para en su virtud proceder 
al cumplimiento de las demas formalidades pre-' 
venidas.Madfid 12 de abril de 1836.—El comi­
sionado principal de los arbitrios de amortiza­
ción.— Mateo de Murga.
Cádiz26 de abril de Í836.—Insértese en e! AT). 

ttefoíopara cotJocimiento del púbiieo.—

ALCALDIA.
Rrtríc^ ^'ccj'íJo.s Aw/ 27 Je (f&r/t Je 1886.

De na'cíJos.—Caroiain. hija de don Miguel EsquiveL 
y de doña María Josefa Guerrero.

María de Jesús, hija de Manuel Hernández y da 
4.nconiaEusi.

Juan José. hijo de Francisco Cruces y de Josefa, 
Vázquez.

De v'a4r:tHOHÍo^.—Don Julián Salcedo con doña An­
tonia Ardanuy de Gispert.

De Don Juan Exarque, canónigo de Cór­
doba , de 68 años.

Don Manuel Cuevas, de 62 años; casado.
Juan José Cruces, de tres dias.
Don Joaquín Perez, de 77 años; viudo.
Angeles Torres, de 12 años, de la casa.de Mise­

ricordia.
María de! Cármen López, de 68 años: viuda.
Josefa de la Puente, de 39 años ; soltera.
María Antonia Cabello, de 73 años; aoltera.

NOTICIAS PARTICULARES.
Cualquiera persona que quiera COMPRAR 

los telones , bancos y demas tablazón del teatro 
que habia en la posada de la Academia , puede 
acudir al puesto de pan y fruta de Joaquín Car- 
taya , frente á la puerta del mar , casa de ta islc- 
ta , donde darán razón.

CAPITANIA DEL PUERTO.
7?!/0Me$ f^MC e?í^r<t!'ow. .

De Palma y Málaga en 7 dias iaud cspaño! 4^áa-Jb-. 
patrón Jaime Boch, con jabón, aceite, suela y 

aguardiente.
De Scvitia nn místico, un falucho, una barca y 

una tartana, con trigo, aceite, azogue y otros efectos.
De Huctva un faincho. con naranjas.
Del oeste un bergannn-goiet.a.
De poniente y Santúcar tres embarcaciones me­

nores.

DIVERSIONES PUBLICAS.
TEATRO PRINCIPAL.—Esta ooche alas 

siete y media se ejecutará ei concierto vocal e 
instrumental, anuociado ayer, dividido en dos 
partes. ,

TATRO DEL BALON.—Esta tarde a las 
cinco se ejecutará la tragedia en cinco actos. 
.S'¡Mt6'/íO Or/tzíle ¿CM 7íoc¿tM.—¿ít ca­
rioca.venturoso, saínete.

Imprenta del COMj:^RCIO, encargada.á Campe, caHe de la Verónica,número 101.

casa.de

